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INFORME SECRETARIAL 

Señor  Juez,  paso  a  su  despacho  el  presente  proceso  Ejecutivo,  junto  con  el
memorial presentado por las partes demandante y demandado donde presentan
memorial  de transacción y solicitan la terminación del proceso por transacción.
Sírvase proveer. 26 de febrero de 2024.

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
SECRETARIO

JUZGADO  TERCERO  DE  PEQUEÑAS  CAUSAS  DE

COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD,  En Soledad,  a

los Veintiséis (26) días del mes de febrero del año dos mil

veinticuatro (2024).

Previo a decidir sobre el contrato de transacción presentado entre
las  partes,  se  procede  a  resolver  sobre  el  desistimiento  del
recurso de reposición presentado por el apoderado judicial de la
parte demandada, en contra del auto que libra mandamiento de
pago 14 de febrero de 2024.

El artículo 316 del C.G.P., dispone que:

“Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y
de  los  incidentes,  las  excepciones  y  los  demás  actos
procesales que hayan promovido”.

Así mismo, precisa que el  desistimiento de un recurso deja en
firme  la  providencia  atacada  y  que  el  auto  que  lo  acepte
condenará en costas a quien desistió. 

Por su parte el Art. 365 del C.G.P. en su numeral 8 establece que
“…Solo habrá lugar a costas cuando en el expediente aparezca
que se causaron y en la medida de su comprobación…” en este
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trámite  procesal  no se causó erogación  alguna en la  actividad
procesal1, por tanto, es improcedente la condena en costa.

En  virtud  de  lo  anterior,  el  despacho  aceptará  la  solicitud  de
desistimiento del recurso presentado en contra del auto de fecha
14 de febrero de 2024. 

Por su parte, el artículo 312 del código General del Proceso, hace
referencia de la terminación del proceso por Transacción, el cual
expresamente consagra: “en cualquier estado del proceso podrán
las partes transigir la litis. También podrán transigir las diferencias
que surjan con ocasión del  cumplimento  de la  sentencia.  Para
que la transacción produzca efectos procesales deberá solicitarse
por  quienes  le  hayan celebrado,  dirigida al  juez o tribunal  que
conozca del proceso o de la respectiva actuación posterior a este,
según fuere el caso, precisando sus alcances o acompañando el
documento  que  la  contenga.  Dicha  solicitud  podrá  presentarla
también cualquiera de las partes, acompañando el documento de
transacción.

En el caso sub-lite, las partes demandante y demandado, solicitan
la terminación anormal del proceso de conformidad con el artículo
312 de la Ley 1564 de 2.012 por pago total por transacción, no
obstante al revisar lo transado y lo que fue depositado por la parte
demanda a favor de la parte demandante en el banco agrario, se
observa que las sumas de dineros no corresponde esto es que lo
transado fue por valor de $2.044.200 y lo que reposa en el título
412040000660001 es de $2.033.430, por lo que  el  valor por el
cual  se  transa  la  obligación  y  que  deben  ser  pagados  con  la
entrega de títulos judiciales depositados por el demandado no son
suficientes,  por  lo  anterior,  este  despacho  no  accederá  a  lo
solicitado  y  requerirá  a  las  partes  se  aclare  la  transacción
informando  como  será  pagado  el  valor  total  transado  ya  que
existe una diferencia de $10.770.

1 C.E. Secc. Segunda, Rad. 0372-2017, febrero 22/2018. C.P. Sandra 
Lisset Ibarra.
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RESUELVE

PRIMERO:  Aceptar  el  desistimiento  del  recurso  de  reposición
presentado  por  el  apoderado  judicial  de  la  parte  demanda,  en
contra del auto de fecha 14 de febrero de 2024, por las razones
expuestas en la parte motiva.

SEGUNDO:  No condenar en costas a la parte demandada que
presentó desistimiento del recurso de reposición, por las razones
expuestas en la parte motiva.

TERCERO: No acceder a la solicitud de aceptar la transacción
solicitada por las partes y dar por terminado el presente proceso,
de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

CUARTO: Requerir a las partes a fin de que aclare la transacción
informando  como  será  pagado  el  valor  total  transado,  por  las
razones antes expuestas.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

MARIA AUXILIADORA LEON VEGA
JUEZ

Elaboró: Jferrers
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD

Clic para consultar la fecha de notificación
 por estado en el sistema TYBA 
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El Secretario  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES
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